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ítoldin Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora
I). G.), y su augusta y Real 

familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.
Junta auxiliar de Cárceles.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, la subasta anuncia
da en el Boletín oficial de esta pro
vincia correspondiente al dia 15 del 
actual, para el suministro de los pre
sos pobres que existan en las cárce
les de esta capital, por el término de 
tres años que empezará el l.° de No
viembre próximo venidero, y con
cluirá en 51 de Octubre de 1871 se 
ha señalado el 10 de Setiembre próc- 
simo, para que tenga lugar dichoac- 
to, bajo el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta.

El remate se celebrará en los tér
minos prevenidos en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, el dia de
signado y hora de la una de su tarde 
en el local que ocupa este Gobierno 
de provincia. ,

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arrenglándose । al modelo que se inserta áconlinua- 

I cionyla cantidad que ha de consig
narse previamente en la depositaría 
de este Gobierno, para tomar parte 

| en la licitación, sera la de 400 escu
dos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite 
haberse realizado el depósito, del 
niodo que previene la referida ins
trucción.

, Los pliegos deberán depositarse en 
caja dispuesta al efecto en este 

Gobierno, podiendo también presen- 
*arse en la primera media hora de 
ia subasta.

Si resultasen dos ó mas proposi

ciones iguales se celebrará entre sus 
autores una segunda licitación en 
los términos prescritos por la citada 
instrucción.

Zaragoza 51 de Agosto de 4868.— 
El Presidente, Antonio deCandalija. 
—El Vocal Secretario, Alejandro F. 
de Heredia.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de... enterado del 

anuncio publicado con fecha 51 de 
Agosto último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta del 
suministro de presos pobres en las 
cárceles de esta capital, durante el 
término de tres años que empezará 
el dia 1.° de Noviembre próximo ve
nidero, y concluirá en 51 de Octu
bre de 1871, se comprometeá tomar 
á su cargo, el referido suministro 
con estricta sugecion á los espresa- 
dos requisitos y condiciones por la 
cantidad de......(aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se es- 
prese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se com
promete á hacer el suministro.) •

Fecha y firma del proponente. 
Condiciones bajo las que ha de sacar

se á pública subasta el suministro 
de pan y rancho para los presos 
pobres existentes en las cárceles 
de esta capital.
1 .a El contratista estará obliga

do á suministrar diariamente y por 
el término de tres años que empe
zarán á contarse desde 1.° de Noviem
bre del presente y finarán en 51 de 
Octubre del año 1871 las raciones 
de pan y rancho á todos los presos 
pobres que existan en las cárceles 
de esta ciudad.

2 .a La ración se compondrá de 
las especies, calidad y cantidades 
siguientes:

Por cada plaza.
Diez y seis onzas de pan igual en 

calidad al que se suministra á la tropa.

Seis onzas de judias ó tres de gar
banzos alternando.

Tres id. de arroz ó 5 de fideos en 
igual forma.

Dos libras castellanas de patatas. 
Trece adarmes de manteca.
Cuatro id. de aceite.

Por cada cien plazas.
Cuatro libras de Sal.
Media id. pimiento dulce.
Doce cabezas de ajos.
Verdura la necesaria.
En los meses que no haya patatas 

se sustituirá con el aumento de dos 
onzas de garbanzos, seis de judias 
ú ocho de habas.

Será de cuenta del contratista tam
bién el suministrar la leña necesa
ria para cocer el rancho.

5 .a Para presentarse como lici- 
tador en la subasta ha de hacerse 
préviamente un depósito de 400 es
cudos en metálico en la Depositaría 
del Gobierno de esta provincia, que 
podrán los interesados retirar, lue
go de terminado el acto del remate, 
á escepcion del que corresponda al 
mejor postor, que se retendrá hasta 
que se verifique el otorgamiento de 
la escritura de contrata.

4 .a El contratista ha de mante
ner por via de fianza un repuesto 
suficiente de suministro de dos me
ses bien acondicionado, de buena 
calidad y á satisfacción del Sr. Go
bernador de la provincia y de la Jun
ta auxiliar de cárceles.

5 .a Si fuera mas conveniente al 
contratista prestar la fianza en 
metálico, se limitará entonces el 
repuesto de víveres á las cantida - 

i des necesarias para el suministro de 
quince dias y el importe del corres
pondiente aí mes y medio se depo
sitará en la Caja de fondos del Go- 

¡ bienio de esta provincia.
6/ Será obligación del contra- 

l lista hacer entrega de las raciones 
: dentro de las mismas cárceles á la 

persona ó personas que el Alcaide 
designe, quien pasará con la debida 
antelación á aquel una papeleta fir- 

’ mada por el mismo, de los presos 
; existentes en el dia que deban per

cibir ración, t uyos documentos obra
rán en poder del contratista, para 
que con ellas pueda justificar las ra
ciones que ha suministrado durante 
el mes.

7.a Si los perceptores se quejasen 
de la mala calidad de las especies ó 
artículos que suministre el contra
tista, serán reconocidos por una co
misión de la Junta auxiliar de cár
celes, y si en efecto lo fueran per
derá dichos artículos, entregando 
otros de recibo: lo propio sucederá 
si de la inspección practicada por la 
Junta cuando lo crea conveniente, 
resultase la mala calidad de los ar- 
tícnlos.

8. 1 El precio máximum de cada ra
ción de pan y rancho, será de latí 
milésimas de escudo.

9. a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
media hora de anticipación al acto 
del remate, ajustándose al corres
pondiente modelo que se acompaña
ra al anuncio de la subasta que se 
publicará en el Boletin oficial de la 
provincia y mediante la consigna
ción previa por via de fianza de 400 
escudos de que habla la condición 
5.a, lo que se acreditará haber rea
lizado con el oportuno documento 
que se unirá á cada pliego.

10. La lectura de las referidas 
proposiciones, se hará públicamente 
y si no se hallasen redactadas en los 
términos á que se refiere la condi
ción 8 a, si no se acompaña á ellas 
el documento que justifique haberse 
prestado la fianza, ó escediese del 
precio fijado por el Gobierno de la 
provincia, serán declaradas nulas ó 
como no hechas para el acto del re
mate.

11. El remate se adjudicará al li- 
citador cuya proposición resulte ser 
la mas ventajosa de lasque noesce- 
dan del precio fijado en el pliego- 
que cita la cendicion 9 a; pero si hu 
hiere dos ó mas proposiciones ente
ramente iguales, se abrirá licitación 
por el término de 15 minutos entre 
los interesados en ella únicamente, 
y la adjudicación se declarará en 
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favor del mejor postor, retirándolos 
demás licitadores sus depósitos.

12. El importe de las racionesque 1 
suministre el contratista, se 'abona
rán mensualmente por la Deposita
ría del Exeme. Ayunlomiento cons- 
tilucioeal de esta capital, previa la 
liquidación que ha de formarle el : 
Gobierno de la provincia, ácuyo íin 
presanlará al mismo para el dia 4 ■ 
de cada mes, la relación de, sumí- j 
nistro practicado en el anterior, do
cumentadas con las papeletas de pe- 1 
didos, de que habla la G.‘ condición 
y confrontada con los partes de las 
altas y bajas ocurridas en lascárce- 
les que deberá remitir diariamente 
á dicho Gobierno el Alcaide de las 
mismas, se realizará el correspon
diente ajuste espidiendo al citado 
contratista la certificación necesaria 
á fin de que se verifique el pago.

15. En los casos de no satisfa
cerse el importe del suministro du
rante dos meses tendrá derecho el 
contratista á solicitar la rescisión de 
esta contrata.

14. Será de cuenta del contra
tista el importe del otorgamiento de 
la escritura y una copia para el Go
bierno de la provincia.

La subasta se verificará en el des
pacho del Sr Gobernador civil de la 
provincia el dia 10 de Setiembre á 
la una de su tarde.

Aprobado por la Junta en sesión 
celebrado el dia 51 de Agosto de 
1868.—El Gobernador Presidente, 
Antonio de Candalija —El Vocal Se
cretario, Alejandro F. de Heredia.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de osla pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rural, y demás de
pendientes de mi Autoridad, pro
curarán averiguar el paradero de 
una cartera extraviada, que entre 
otros documentos debe contener 
una licencia para uso de toda cla
se de armas, espedida por mi Au- 
toridad en el año último 1867, y 
registrada con el número 22, á 
favor de D Vicente Vilas, vecino 
de Encinacorba, recogiédola de 
la persona en cuyo poder se halla
re y remitiéndola sin demora á es
te Gobierno de provincia.

Zaragoza 29 de Agosto de 1868. 
—Antonio de Gandalija.

CxTCidar.
La dirección general de rentas es

tancadas y Loterías con fecha 28 
del actual me dice lo siguiente:

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 es
cudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña Josefa 
María del Carmen Llovateras. hija 
de D. Raimundo. Alcalde Constitu
cional de Moya, muerto en el cam
po del honor.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial á fin de que llegue á co
nocimiento de la interesada.

Zaragoza 51 de Agosto de 1868. 
Antonio deCandalija.

Circular.

Bestablecida como fiesta de 
precepto la del 8 del corriente 
mes que estaba señalado para la 
celebración del próximo sorteo 
de la Lotería, la Dirección gene
ral del ramo ha dispuesto trasla
dar aquel acto al siguiente dia 9.

Lo (¡ne se publica en este pe-
riódico oficial para que 
uouUia del público esta 
cion y puedan tenerla 
los Administradores de 

llegue á 
disposi- 
prescnle 
la reñía, 
billetes,lanío para la venta de 

cuanto para la devolución de los 
anulados como sobrantes.

Zaragoza de Setiembre de 
18G8.—Antonio de Candalija.

AUDIENCIA 
tcrritorvil de Zaragoza.

Sccretria.
En el Juzgado de primera ins

tancia del Distrito de San Pablo de 
esta ciudad se ha de proveer una 
Escribanía de actuaciones con su
jeción al Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1867, y á la Real 
orden de 25 de Mayo último.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes documentadas al Minis
terio de Gracia y Justicia por con
ducto de la Sala de gobierno de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de 50 dias naturales é improro- 
gables conlados desde el 20 del 
que rige en que se publicó esta 
convocatoria en la Gacela.

Zaragoza 22 Agosto 1868.— 
Luis Urriés.

D. Jacinto de la Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Hago saber: Que en osle Tri

bunal se ha promovido espediente 
para que se declare á Ramón Gre
gorio y Aniceto Perez y Pardos 
herederos abintéstalo de su padre 
Francisco Perez y Eslevan, veci
no que fué de VeliHa de Giloca, y 
en él he acordado llamar por me
dio de ediclos á los que se crean 
con derecho á los bienes de la 
herencia de que se trata, para 
que se presenten á deducirlo en 
el término de treinta dias siguien
tes ala última publicación.

Dado en Calalayud á 1 1 de Julio 
de 1868.—Jacinto de la Peña.— 
De S. 0. Fabián López.

Por el presente cito llamo y 
emplazo por primer pregón y 
edicto á Manuel Lafuente y Bar
celona soltero natural de Arándi- 
ga para que en el término de 9 
dias primeros siguientes se pre
te en este juzgado á tomar trasla
do y defenderse de la culpa que le 
resulta en la causa formada con
tra el mismo v su hermano Juan

sobre burlo de una azada y oíros 
efectos que si lo hace se le oirá 
y administrará justicia parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calalayud á 25 de 
Agosto de 1868.—Jacinto de la 
Peña.—De S. 0. Nicolás Perez.

de’'l868. — L Norberlo Bomero
—Por mandado de S. S.e y au
sencia de Torres, Manuel Serrano.

Por el presente cito llamo y 
emplazo á Antonio Bueno iy Gil, 
natural y vecino de Munebrega, 
de 27 años edad; para que en el 
término de 9 dias comparezcan 
en este Juzgado á oir una nolifi- 
cion en la causa pendiente contra 
el mismo, sobre lesiones; pues 
pasado dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que ha
ya lugar. ' '
* Dado en Calalayud á 20 de 
Agosto de 1868.—Jacinto de la 
Peña.—D. S. O., Mamés A riza.

Por el presente primer edicto 
cito llamo y emplazo a José Zaida 
y Alegre de oficio hornero, resi
de ule cu esta población para que 
en el término de 9 días se presen
te en el Juzgado de mi cargo á 
responder á los que le resultan de 
causa que me hallo instruyendo 
sobre lesiones; pues que de no 
hacerlo dentro del plazo que se le 
prefija, se dará á la causa la tra
mitación que corresponda y le pa
ra rá el perjuicio que baya lugar.

Dado en Zaragoza á 24 de Agos
to de 1868.-L Norberlo Romero. 
— Por su mandado , Liborio 
Lorbés.

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente tercer odíelo y 

pregón cilo, Hamo y emplazo á 
María Esperanza Iharra y Bergan- 
zo, natural de Raro, vecina de 
Pamplona soltera hija de Ensebio 
y Ramona y de 45 años de edad 
para que en el término de 9 días 
comparezcan en esle mi Juzgado 
para la práctica de cierla diligen
cia de justicia en causa contra la 
misma sobre quebrantamiento de 
condena, pues de no hacerlo le 
parará el perjuicio que.haya lugar.

Dado en Zaragoza á 26 de Agos
to de 1868.—U. Norberlo Rome
ro. = Por mandado de S. S/, 
Justo Emperador.

En virtud del presente se cita, 
Hay emplaza por segundo edicto, 
y pregón á Manuel Miguel Miñana 
para que dentro del término de 
nueve dias se presenie en este 
Juzgado y Escribanía del refrenda- 
lario con objeto de hacerle saber 
la sentencia egeculoria recaída en 
causa contra el mismo sobre lesio
nes á Pascual Montaner: pues de 
no hacerlo asi le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Agosto 
de 4 868.—L/Ñorberlo Romero. 
—Por su mandado, Manuel Sanz.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y 
pregón á Julio Ríen -y Forcen de 
nación francés para que en el tér
mino de nueve días comparezca 
en este Juzgado á oír una nulifica
ción procedente de las diligencias 
de egecucion de sentencia en cau
sa contra el mismo sobre hurlo de 
alpargatas..

DadaenZaragoza a29 de Agosto

Por el presente primer edicto y 
pregón, cito, llamo y emplazo á 
Pablo N, que en compañía de Gre
gorio Gutiérrez y Sebastian Hue
le perpelró un hurlo de pimien
tos, ciruelas, y peras, un rosca
dero yazadilo de la torre de Eu
genio Monlóri en el camino de la 
Casa Blanca y en la madrugada 
del primero del actual, para que 
en térmimo de 9 dias se presente 
en el juzgado de mi cargo á res
ponder á los que le resultan de la 
causa que sobre el referido hecho, 
me hallo instruyendo, pues de no 
hacerlo en el espresado término 

Jse dará á las actuaciones la trami
tación que corresponda, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Agos
to de 1868.—L. Norberlo Bome
ro.—Por su mandado Liborio 
Lorbés.

Por el presente primer edicto 
y pregón cito llamo y emplazo á 
D, Juan Sarau vecino de Barcelo
na para que en término de 9 dias 
comparezca en el juzgado de mi 
cargo á responder a los que le 
resultan de causa que contra el 
mismo y otros me hallo instru
yendo sobre estafas á D. Francis
co Jover, pues que no haciéndolo 
en el espresado término se dará á 
las actuaciones la tramitación cor
respondiente, parándole el per
juicio que haya lugar.

Dado de Zaragoza á 24de Agos
to de 18G8.—L. Norberlo Bome- 
ro.— Por su mandado, Liborio 
Lorbés.

Es cuela superior de Bellas Artes 
de Zaragoza.

Se c r e t a r ía .
Debiendo principiarse en i- 

de Octubre próximo el curso de
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j868 á 1869, estará abierto la 
Matrícula para las enseñanzas 
Sementales de dibujo, y superio
res de pintura y escultura, de 6 
je la larde á 8 de la noche, en la 
Secretaría de osla Escuela, sita 
en el edificio de Santa Fé, desde 
el dia 15 al 50 de Setiembre in
clusive.

Los que deseen ingresar por 
primera vez, deberán, solicitarlo 
del Sr. Director, ser mayores de 
10 años, y estar completamente 
instruido en la primera enseñanza.

A los alumnos del curso ante
rior, les bastará presentar la cre
dencial, que recibieron al fin del 
mismo, para ser matriculados en 
las clases que les correspondan.

Los de los estudios superiores 
satisfarán por derechos de matrí
cula, en el papel correspondien
te, seis escudos mitad al inscri
birse en la matrícula, y la otra 
mitad en primero de Enero inme
diato.

Los estudios elementales y. 
superiores hechos privadamente, 
son incorporables á la Escuela 
mediante los ejercicios que acre
diten la suficiencia del alumno en 
las materias que pretenda incor
porar. ■

Zaragoza 22 de Agosto de 1868 
-—Ei Secretario, Paulino Saviron 
Estovan.

Alcaldía Corregimiento de Z aragoza 
Dispuesto que en el año actual, 

como en los anteriores, se cele
bren en esta ciudad las ferias 
desde el dia 10 al 20 inclusive 
del próximo Octubre, he deter
minado hacerlo así público para 
conocimiento de los interesados 
sin perjuicio de que á su tiempo 
se anuncie la subasta de los pues
tos, previa la designación de es
tos que se verificará delante de 
las dos aceras de la calle del Co
so en el trayecto que media des
de la de Porcell hasta la de Bruil 
en esta calle y en la plaza de San 
Miguel.

Zaragoza 28 de Agosto de 1868 
^Antonio de Candalija.

El Intendente militar del Distri
to de Aragón. .
Hace saber: Que no habiendo 

producido remate las dos subas
tas simultáneas intentadas para 
contratar á precios fijos el sumi
nistro de subsistencias á las tro
pas y caballos estantes y tran
seúntes en la plaza de Jacp_, se 
celebrará á Jas 11 del dia i de 
Setiembre próximo, otra pública 
y simultánea licitación para con- 
katar este servicio en dicho pun- 
lo por sistema misto durante un 
año, teniendo lugar dicho acto en 
los estrados de la Intendencia y 

las de la Comisaría de Guerra

de la Plaza, con arreglo al pliego 
de condiciones y tipo límites que 
estarán de menifiesto, debiendo 
presentarse las proposiciones cer
radas y arregladas al siguiente 
modelo, acompañadas del talón 
que acredite el depósito hecho 
en la caja del Estado por la can
tidad de 500 escudos como ga
rantía del contrato, lodo con ar
reglo á lo prevenido en el Real 
tfécrelo de 27 de Febrero de 
1852 é Inslruccion de 5 de Ju
nio siguiente.

Zaragoza 29 de Agosto de 1868 
=P. A. El Subintendente, Fran
cisco Aparisi. •

Alodelo de proposición.
D. N. N. vecino de.... se com

prometo á verificar el suministro 
do subsistencias por sistema mis
to en la Plaza de Jaca, con suge- 
cion al pliego de condiciones que 
ha de regir en la subasta, bajo 
la forma siguiente:

Por cada (piinlal métrico de 
trigo (jue la Administración mi
litar le entregue suministrará 
(tantas) raciones do pan del peso 
de 70 decágramos cada una. La 
distribución de la cebada y paja

familias pobres, y lo restante has
ta el completo del asignado de ca
da plaza por una junta de contri
buyentes.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas de correo al 
ayuntamiento de Torrellas en 
término de un mes á contar desde ' 
el anuncio en el Boletín oficial de ' 
la provincia y Gaceta de Madrid. 1

que se le entregue la verificará 
gra luí lamen Le.

Fecha y firma del proponen le.

Las plazas de Médico-Cirujano 
v Farmacéutico titulares de 4.a 
clase délos pueblos do Bijuesca, 
Berdejo y Toirelapaja distantes 
media hora uno de otro, se hallan 
vacantes con la dotación anual de 
414 escudos la del I .* y la de 154 
la del 2.° pagados por trimestres 
vencidos del presupuesto mu
nicipal.

Las solicitudes se dirigirán al Al
calde deBijuesca, donde residirán 
los profesores agraciados, en el 
término de un mes á contar des
deja publicación de este anuncio, 
pasado dicho plazo se procederá 
á su provisión conforme al Regla
mento de 11 de Marzo último.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Las plazas de Médico y Ciru
jano-titulares para Beneficencia 
de esta villa de Torres de Berre- 
llen y su agregado La Joyosa dis
tante cuarto y medio de hora se 
hallan vacantes debiendo ser de
sempeñadas por Médico puro y 
Cirujano con la dotación anual de 
500 escudos como partido de 5.a 
clase pagados por trimestres ven
cidos con cargo á los presupues- I 
los de ambos pueblos y dislribui- 
dos entro los agraciados en la 
proporción que establece el artí
culo 16 del Reglamento de 11 de 
Marzo último. Én caso de no pre
sentarse aspirantes de aquella cla
se se proveerá en quien reuna las 
dos facultades de Médico-ciruja
no. Las solicitudes se admiten 
en esta Alcaldía hasta el 22 de 
Setiembre próximo.

Se hallan vacantes las plazas 
de un médico puro, un cirujano 
de segunda clase y de un farma
céutico de las villas de Torre- 
Has y Losfayos distante una de 
otra un kilómetro, con la dota
ción de 800 escudos anuales el 
primero, 600 el segundo y 120 
el tercero, pagados por trimestres 
en la manera siguiente:

Del presupuesto Municipal 
250 el médico y' 150 al Cirujano, 
con residencia el médico y Far
macéutico en Torrellas y el Ci
rujano en Losfayos, esto por la 
Benelicencia ó asistencia de las

Con la competente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia: el Ayuntamiento cons
titucional de la villa de Osera, ar
rendará en pública subasta el dia 
50del actual á las once de su ma
ñana las yerbas agregadasála car
nicería de dicha villa, sin la obli
gación del abasto de carnes, bajo 
al tipo de 90 escudos y con suje
ción al pliego de condiciones apro-

1 hado por la superioridad.
Los que quieran interesarse en 

dicho arriendo concurrirán al es- 
presado dia y hora á la casa con- 

j sislorial de esta villa y quedará re
matado á favor del mejor postor.

FEIUA EN MAELM.

El Ayuntamiento de dicha vi
lla, debidamente autorizado por 
el M. 1 Sr. Gobernador de la 
provincia, tiene el honor de poner 
en conocimiento del público la ce
lebración de una feiia, ostensiva 
á toda clase de ganados, en los 
dias 8,9, 10 y 11 de Diciembre 
de cada año.

Ales de Agosto de 1868.

Factoría de utensilios de Zaragoza.

Administración de utensilios de Mequinenza.

9 Mequinenza.

Aceite.

Mariano Vallés.

Carbón.

30 litros.

Ecs. Mis.

O‘552

Ecs. Mis.

7‘691

» id. El mismo.

Hilo casero.

409 kilóg. O‘032 0*400

«
1 id-

El mismo. 1 id. S^oO i T2O2 lib.*

1 .
(equinenza L de Agosto de H 68. —V.° B o__ El Comisario inspector.

Juan Ramírez.—El Adminislr^lor, Marcelino Espallargas.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su

ministro de dicho ramo. __________
Pueblos 

londe se han 
hecho las Nombre Cantidades

Precio 
de cada una.

Precio 
del art. en pe- 
saó medida

Días. compras. de los vendedores. adquiridas.
Esc. mjls.

del país.

4 Zaragoza.
Aceite.

Escolástico Agustín. 300 litros. 548 mils.
42 id. El mismo. 300 548
24 id. El mismo. 300 548

4 id.
Carbón.

Camilo Pueyo. 4000 kilóg. 41 mils.
13 id. El mismo. 4006 41 «
26 id. El mismo. 4000 41

1 al 6 id.
Paja larga. 

A varios. 1708 kilóg. 17 mils.
Sal 10 id. A varios. 25400 id. 20 id. «
10 al 2b id. A varios. 40892 id. 26 id.

22 id.
Hilo de coser. 

Sebastian Arráez. 3 kilóg. 3‘100 eses. «

22 id.
Cinta de hilo. 

El mismo 18 piezas. 250 mils. «

22 id
Escobas de palma. 
Juan Gómez. • 3 docenas. 1 escudo. «

Zaragoza de Agosto de 1868.—V.° B.°—El Comisario inspector, Juan Ramí
rez.—El Administrador, Severo DiazReynés.

M.C.D. 2022
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
RELACION de las denuncias presentadas por la Guardia rural de os

la provincia en el mes de Mayo último.

CUARTA COMPAÑÍA.

(cONTINÜACieK)

Langa, 2 por ganado lanar.
Badules, 5 porleñar sin autorización.

Idem 5 por pastar y buscar caracoles en posesión agena.
Romanos, 8 contra la propiedad. "
Lechon, 7 por pastar y pasar ganado por heredad agena.
Anento, 9 por tener caballerías y ganado en sembrados.
Relascon, 12 por apacentar ganado en heredad agena, 
Nombrevilla, 1 por coger yerba y pastar una caballería en Ídem.
Viliadoz, 2 por entrar ganado en heredad agena.
Cariñena, 59 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.

Idem 25 por coger yerba y otros frutos.
Idem 12 por entrar en heredad y pasar senda viciosa.
Idem 2 por trabajar en dias festivos.
Idem 1 por distracción de aguas.
Idem 5 por volver el arado en posesión ao-ena.
ídem 1 por hacer un disparo de escopeta á menos de 50 varas de la 

población.
Herrera, 9 por pastar en terreno vedado.

Idem 20 por pasar senda viciosa y atravesar propiedad particular, 
ídem 2 por hacer leña sin autorización.
Idem la por invadir posesión agena.
Idem 7 por coger yerba en posesión agena.
Idem 1 por cazar con lazo.

Luesma, 9 por pastar caballerías y ganados.
Idem 2 por coger yerba y hacer leña en posesión agena.
ídem I por usar una arma prohibida.

Fombuena, 55 por pastar ganados en terrenos vedados.
Hllarcal, 4 por entrar en montes vedados y sembrados.
Mainar, Gporpaslar caballerías y ganado en heredad agena.

Idem 1 por hacer leña sin autorización.
Idem 1 por usar armas sin licencia.

Cerveruela, 9 por pastar caballerías y ganado en heredad agena.
Idem 1 por pasar por heredad agena.
Idem 1 por cazar.

a  i5?13011 n ^P°r introducir ganado y caballerías en posesión agena.
Aladren, 9 por entrar caballerías y ganado en término ageno. "

Idem 1 por trabajaren dia festivo.
Idem 1 por entrar gallinas en sembrados.

Fosos, 9 por pastar caballerías y ganados en posesión agena.
Idem 7 por invadir y atravesar heredades y sendas viciosas.
Idem 1 por romper diez chopos.
Idem 2 por hacer leña sin autorización. ,
Idem 1 por pescar en propiedad agena.

raniza, 1 por pasar por una heredad sembrada.
Idem 7 por pastar caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 2 por coger yerba en ídem.

jucinacorba, 11 por coger yarba en posesión agena.
1 em 15 por entrar ganado y caballerías en posesión agena.
Idem 2 por coger higos dos chicos.
Idem 2 por entrar gallinas en campo ageno.

Aguaron, 25 por tener caballerías y ganado en posesión agena.
Idem 2 por coger yerba en idem.
Idem 4 por hacer leña sin autorización.
Idem 5 por pasar por campo ageno.
Idem 1 por colgar-ropas en una bardera de huerto ageno.
11?11 \ P0r ,iacer a?uas may°res en campo ageno.

( e,n 1 por conducir un carro de estiércol en dia festivo.
Idem 1 por llevar armas sin licencia.

A ilíanueva de Jiloca, 5 personales.
Cosuenda, 56. ((
Almonacid de la Sierra, 15 por entrar en heredad agena con gana

dos y caballerias.
Idem 2 por causar daño con carro y derribar unos mojones.
Idem 1 por utilizar aguas sobrantes.
Iden 4 por entrar en posesión agena y coger yerba.

Idem 1 por ocupación de una arma prohibida.
Las Cuerlas, 15 por introducir ganado en posesión agena.
Torralba de los Frailes, 6 por pastar ganado en terreno prohibido.

Idem 1 por causar daños en los caminos públicos.
Santed, 1 por introducción de ganados en posesión agena.
Cubel, 7 por introducir ganado y caballerias en idem.

Idem 5 por pasar senda viciosa y coger yerba en idem.
Idem 5 por coger piedra en heredad agena y tener gallinas.

Abanto, 1 por coger yerba en idem.
Pardos 5 por apacentar ganado en posesión agena. •

Idem 1 por entrar en heredad agena.
Idem 1 por roturación de idem.
Idem 1 por plantación en terreno ageno.

Ateca, 7 por entrar con ganado en heredad agena.
Idem 1 por no llevar cédula de vecindad.
Idem 1 por coger frutos para comerlos en el acto.

Accred, 4 con arreglo al Código penal párrafo 22 artículo 195,
Idem 5 por coger yerba en posesión agena.
Idem 10 por entrar caballerías y ganado en heredad agena.
Idem 1 por atravesar un sembrado.

Alarba, 5 por pastar caballerías y reses en posesión agena.
Idem 5 por pasar por senda viciosa.
Idem 4 por infracción de riegos artículo del Código penal.
Idem 2 por tener gallinas y coger yerba en posesión agena.

Monterde, 50por infracción de riegos.
Campillo, 10 por entrar caballerías y ganados en posesión agena.

Idem 2 por hacer leña sin autorización.
Idem 6 por entrar en posesión agena y pasar senda viciosa;
Idem 2 por coger yerba en idem.

Cimballa, 4 por coger yerba y apacentaren heredad agena.
Orcajo, 9 por pastar caballerías y ganados en idem.
Valconchan, 1 por pastar ganado.
Val de San Martin, 6 por por pastar ganado en monte blanco.
Valdehorna, 5 por pasar por heredad agena.
A ilíanueva del Iluerba, 17 por entrar caballerías y ganados en here

dad agena.
Idem 2 por hacer leña y corlar ramage sin autorización.

Castejon de Alarba, 2 por pastar caballerías y coger yerba en pose
sión agena.

QUINTA COMPAÑÍA.

Caspe, 5 por infracción de riegos.
Idem 5 por tener estiércol en caminos y faltar á los bandos.
Idem 24 por pastar caballerias y ganados en heredad agena.
Idem 8 por coger yerba y rosas en id.
Idem 1 por llevarse la hoja de cuatro moreras.
Idem 8 por entrar en heredad agena y pasar senda viciosa.
Idem 2 por pescar y bañarse en sitio público causando escándalo.
Idem 5 por trabajar en dias festivos.
Idem 2 por ocultar su nombre y comer cerezas de posesión agena.

Chiprana, 6 por pasar por heredad y senda viciosa.
Idem 5 por pastar ganados en posesión agena.
Idem 6 por tirar piedras á la acequia.
Idem 5 por distraer aguas y coger yerba en poserion agena.

Fabara, 2 por ocupación de una escopeta y un puñal.
Idem 14contra la propiedad.
Idem 1 por cazar con cepos.
Idem 1 contra el orden público.
Idem 1 contra las ordenanzas de pesca.
Idem 1 por burlo de habas.

Fayon, 2 por pacentar dos caballerías menores en campo age • .
Idem 1 por hacer sarga.

Idem 1 por cinco redes sin dueño.
Idem 1 por usar armas sin licencia.
Idem 5 por atravesar heredades y coger yerba en campo ageno.

Maella 5 por entrar ganado en heredad agena. .
Idem 2 por leñar sin autorización.
Idem 25 por entrar en heredad y pasar senda viciosa.
Idem 1 por bañarse en sitio prohibido.
Idem 2 por buscar caracoles y coger yerba en posesión agena.
Idem 5 por infracción de riegos.
Idem 2 por cazar sin licencia y trabajar en dia festivo.

______________________ (Se continuará)
Imprenta de Antonio Gallifa.
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